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ORDEN áe 21 de julio de 1988 por la que se conceden los
beneficios fiscales prevüros en la Ley 1~/1986, de ~5.de
abril, a la Empresa «(Tandem 2000, Gabinete Pedagoglco.
Sociedad Anónima Laborab>.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de julio de I98'8.-P. D., el Director general de Personal.

José Enrique Serrano Martínez.

Vista [a instancia formulada por el representante de «Tandem 2000,
Gabinete Pedagógico. Sociedad Anónima Laboral», con código de
identificación fiscal A-7S070703, en ·solicitud de concesión de-los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, <:le 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estas efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen 105 requisitos establecidos en el
artículo 2! de la Ley 15/1986. de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.445 de
inscripción. . ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

20463

Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

ORDEN 413/38744/1988, de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial delvfadrid, dictada con fecha 12 de septiembre
de 1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Andrés de Sanz de Santa Elisa.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos lOl y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Madrid, 27 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 5411982, de 16 de mano, dispongo que
~ cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
unica instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid entre partes. de Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
una, como demandante, don Andrés de Sanz de Santa Elisa. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra las
Resoluciones de 10 y 18 de febrero de 1986, sobre percibir sueldo íntegro
en lugar del reducido, se ha dictado sentencia con fecha 12 de septiembre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

- «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Andrés de Sanz de
Santa- Elisa, contra las Resoluciones dictadas por la Secretaria General
Técnica del Ministerio de Defensa de fecha 10 de febrero de 1986 y de
la Dirección General de Mutilados de 18 de febrero de 1986, que.
confirman la precedente Resolución de la Secretaría General de Presu
puesto y Gasto Publico de 13 de mayo de 1983. invocada por el
recurrente, por medio de las cuales se denegó la solicitud del reCUlTente.
Sargento de Infantería Mutilado Permanente de Guerra. de percibir el
sueldo íntegro en lugar del reducido que viene percibiendo. y en
consecuencia declaramos la plena validez y eficacia de las Resoluciones
recurridas. Sín imposición de costas.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
úniCa instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Tenitorial de
Madrid entre partes., de una, como demandante, don Julián Arranz
Gómez, quien. postula por sí mismo, y de ot~, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado. contra las resoluciones del Ministerio de Defensa d~ 29 de
diciembre de 1983 y 13 de septiembre de 1985, sobre retribUCIOnes. se
ha dictado sentencia con fecha 13 de junio de 1988, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Julián Arranz Gómez, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 29 de diciembre de 1983 y 13 de septiembre
de_1985, por las que se desestimaba la petición del actor, en su condición
de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las retribuciones básicas
en la· misma cuantía establecida para los de su mismo empleo en
situación de actividad, debemos declarar y declaramos la confonnidad
de las resoluciones recurridas con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta resolución _es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio' de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos preyisto~ en lo!» artí..:ulos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. '

Así, por, esta nuestra sentencia, lo pI'on~ciamos, mandamo's -y
firmamos.» .' . ',.,~ - ,._

En su virtud, de conformid3d'c'on lo_establecido en la,le}' reguladora
de la Jurisdicción ContencloSo-Administrativa de 27 de,diciembre'de
1956; y en uso de las facultades que me confiere.eI. articUlo',:3:!? de la
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20462 ORDEN 41313874711988. de 27 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia de la ,1udiencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 13 de junio de
1988 en. d recurso conzencioso-adminislrativv interpuesto
por don JuJián Arranz GJmez. _

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. 105 siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciolies societarias de aumento de capital y de las que se oríginen
por los actos y contratos necesarios para 1a transformación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales, así
como las que iengan su cau"Sa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b} Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación ppr el concepto Actos Juridicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actiVIdad. .

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de con·stitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 1696/1986.

Se¡undo.-igualmente gozará de libcrtad de amortización referida a
los elementos del activo. en cuanto estén -'lfectos a su actividad, durante
los cinco primeros arios improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

Madrid. 21 de julio de 1988.-P. D., el Director general de Tributos,
Miguel Cruz· A":florós.


